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..~:IS610podrán ingresar ~ los dlfe'rente~\a~tos,,-IosLI<:ITANTES're~'istrados que' se':'encu'ent~en'en erl~gar'y, ia.ho~~\
%., '3~ _ eñalada en el presente·doc~mento. J, l ,~ " ' • "

- , '> 1. .c, I I
¡II • ",,-'kf I r¡ . .}~ ;ti jI ¡.. ..,_ 'j' l' ~-.;, ~,' ~ _;1 1, , i!. ~ • f f "," r 1

t @ vvvwvtfajomulco:-ttlmy-- ~ 1-\ 'IJ K~~\.....;, ",r .. j \ ~ ~ .$ Ir. 10; "\ '¡ • q:,

En ~ .caso de que por-causas justificadas' no sé, inicien, dichos-actos a la hora .señalada; los acuerdos y las
actividades-realizadas por la'Qnidad Centralizada dé Compras ~e_ Recursos ,Ml:lterialé§serány~lidªs: nO'pudiend~ , r

y. los L1CITANTESde ningtmclmanera ar-gumentar'incumplfmierito por parte del~'¡y'ONV.O\CANTE":~ ~ "::'~' \ ,i - ,
• lo .,; ...... • -' - _- ., I l '{( I . ~ ~ ¡ . 'i{)l ,-.; \, •

..._- . " • ;- _. '... .' • ~ "... 'i '. t 'J,; ~ . ~
4. FECHA" tUG)\R ~ CONDJCIONES~,PEENTREGA '1

_ • .' 1: ~ \' """, t.. ", .,'. ' ',_ ; /) , ",'\ . .. ~ , .'", Ti),.., ,_

" Los,bienes Objeto:de la :presente Licitpci,ón,dj:lbéráh en~reg(3rse"po[,el pr.oveecto~ga'ríadoren parCialidade's,a,'Io's
,03' díás né}tural~s posteriores' de la sólic!tud el:l~'insfala,cione~~'dentrodel' Munioipi'oae, Jlajornulco de~Zúñi'ga¡. ~"
,Jalisco- que pará 'fal efecto deS'igne'ia Coordihación ;General dé Administra'cióQe lr1rÍóvac1ónG.ubernafne,n!al,'cdn ,1,

un hprari9 de ~~qO,(nu~\1e),a15:00 (quince) horas. - '.' ~ -,- ',.." ',... . ¡"" l
~\' _ .",' ¡ j: Ik "~...::~ " ';', "l _ ' " ~).- I " ,

1" ~. ~ ."'1 .' .. ~, ., 1.. :1 _, ,

Los ,bienes..objeto de la presente Licitación; serán recibidos' y liberados previa inspección de la, Coordinación
$eneral1le Admir:listraci~1íl,e Ifl,ríOVaC~ónGuhernar:nWltal'0,'tn~s~"c~:sodeq,ui~n'.e~tQs'a~s¡gnerl'p,ar~"talefecto, ~ ,

_ v

G?n .fundamento" en lo' dispues,to por, :eJ artíclJl,Q·.'t6 ' fracoiqn .XI de la '~ey'i d~; cJmpra~. rG:Ub~tna~entple1;".~.
En-ajenac,ionesy Contr~tación de SerVicios del Estado,de Jalis'co y sus Munfdpios, los pagos s~ realizarán en
Moned,a, ~ocal, 'por ,emis¡~f1,q~ cheque, '~,O días' .hábiles ,d~spués ~e :'q,~~.sea pres~nrtada7.'la f~ctura '
~'fimlnciamientg~'. No hay anticipo. La factura sli entre,gar~en lás70ficiñas<tela' Unidad Cen!ralizaGlªd.eGbmpras:.
de'Recursos_Materiales. ¿ . "',,

'"",' ',:¡

= <' 5. FÓRMA DE PAGO '.

.0\ . 1\ . I ji!(,' -t:j, ' '. \.~~.', "\ ~ '\ '¡I

a)' FactuJ'aorigin~1a 'nomore:del "CbNyOCANTE~, con l'Ossiguientes,dátos: 1"
"3/' Higuefa No. 70 - •. ' . "

/: . CoL.Ceotr~ ,
G.P. 45640 1,.,

R.F.C.:'MtZ-850101889
:'" '1' fII,:.11

.~:

, ' t " , ""
i 6.1 SERfEDAP'D'E-LA OFERfA ' ,

I f" '.,: ,_ " __ ',- ~ - 0'_ .... ~ - .. ) ~ ~ r,' . l' ¡ -.-:

EL PROVEEDO~ ~ebetá 's~s~ribir'el :co~trato u o'rd~nd~ c'ompra',deforn1aliza~iÓh,Ypara eh;áso"d~,~inqu;,.PlireÓn
las condiciones- en la compra o servic_iosQlicitaqo Y cualquier. especificación plasmada en esta conv':ocatoriáJ

..., . _;t' t. '1' " I ., (\._..' ~ '. y- '. l· \

,pagará l:ln~sqncion'e,Góhómicadél !;jO%(cincuentapor: ciento)lqf3l.,~bst9,d:e,su¡pr~puest~,:ca'rl!idaq,que de~er?
.e,ntregadaal conv,ocarlte\dos,días hábiles posteriores a a~tectarSEl'Ynotifíé:arseJaanomafíacpresern;tada.

" ,~
PLlMIENJO DE CQNTRAT,QUORDEN DE CO~PRA.

7", ' :. ~ ," -
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.~". .De conformidad con el, ,ár:tíc~los' 84 de Ley de Ccrnpras Gubérnamerñáles; EnajenaCiones 'Y' Contratación de '

Serv'icios, del Estado de JaliscQ}'Y sus MuñLci'pios'Y con .el objetivo-da garantizar.la seriedad y solvencia de la oferta
, 'V "", ~ " - ',~ ,_ , .w.. _. , f· 1~. >¡, " , -: •

; ,en el. servicio, EL:,F:ROVEEOOR deberá 'presentar a 10"505 días posteriores a lá notificacion del fallo una gárantía
en.alquna de las ~igu¡entes mo.dalidades:" .: - - ~ L" - l. • ' .

t ,........ ?'!""~"'-' .' 1 , .f

~). 'Dep6Siio. en ef;~itvo re'aúza;o ~,tr~vé~ de I~ Tesore{í.a ,M~~ici~al para tal efe~t~,
.b) G~eque certifle;adó, ',; ~ • -, -;"'.c, •• ,; .. , " L ,; •

" , e) Una fianza exped'i€la por t:JflE' instituélóo legalmente establecida. ' >. " ' ,

" _'., '1'" ;/':' ";' -,. '; ,. ,", '~-, 'j'/ , '¡~'.:.~ . '
El irnpórte de '1q"'ga rari tía serádeI10%.(djez por ciento)'.del importe total de la propuesta antes de IVA. ,.
. \. 'x' . r'" 1 . - ~)' - ¡'.~ .,......., ~ ¡. ;;. -: ~ .... , ~. - l,~ ;..;_ ~ ~4. \:t -,

la' U~idad',Ce'ntr~lizada )d~'~Compras de Recursos fy1ateríal~s, con~ervará ~_nc~~to'dia, diCha gara~lía ensu caso" .: ",
I - '~ , .,.-__ \. • • ~ . ".- ...._ ,

se retendrá hasta el momenti:)""en 'que a juicio, de 'la UokJad Centralizada de COl1lpraS~de-Reéursos Materi,al~s, 1&
¡ , .--" .' .... ... : • N r"-

obligación garántizé)da d,eea teners,e por c9mpletarnente cumplida,' de <20nformid?8 ,con la~ n6lrDas que la re,gL]laf1.,.
EL PR'oVEEbOR''qüe 00 presEmt¿-dicha,garantía se 1:~plica'rá¡la sanción' w~vista en elpunto 6,1 ,de estas bas~s,' , "

r"""_ .. l

:

"Y ,1 \
¿ (-~ I ,:( f • '!i •

7. JUNTA'DE ACLARAClo.NES"
. - ~ !

~-- ......

¿o'n ~LJ'nd~~en't'9én [o, di~puesto po\. 19;~_~~í~UI~S~'3 de 1~·.L,ey,',deCompr~s GUb,i-s~~~~"nt~les; ~n?fe,n~cionés Y .'
Contraiaclon de Ser-ylclos del Estado,ae Jalisco y sus MUfllclPlos:La 'Junta d~ Aclara~lor1es se llevara a caboel 29
de mayo' 2017,~Ias 9,:30".en la Sala de'"Jun,~as',dela Sala de Regidores" I,acual ~~ eFlyU~ntra ubicada 'en,_el,pri,rj"ler
piso del Centro Adminil'¡trativo ,(CAT)., el cual se encue~trá--tÍt)icado-"en la ,calle de, Higuera I}u,m,~r.o#70, Colon,ia
Ge,nlrO, ;rlajo'~uXco d~'Zjñi?a",Jalis~o, M~XiGR "'" ' :: .-" } , '-i, ' : \ _,' ~ ,,/,

.; , 1">., ' " :: .-'-'- ~ /r"'" H :" ~ ,.' '. __ ~ .<:.~," .. .,_.,_" \ - -""1 • ,-:'...:.... • i ~~: .......f_

Al Licitante,-que~requjera mayor información 'a aigún púnto de las-'presente~ b'ases deberá enviar' mediante correo
electrónicó" a, 1;;1c!Jenta lidtaeiones@tlajomwrco,gob.rnx el, ,doculJleílto ,señala,do e'omo'~n!Jo lA d~bjdQment~,- '
llénado en .fórmato POr yWÓRD, señalando.en el as/unto d.el cprreb númer9 de licitación, document<¡>.en el cual' "
deberán de integrar sus pregu.ntas yeiwiarlo al §ecrefariQ Ejecutivo a m$s,tar9ar',eL25 d'e mayo del 2017 a 'las' ' .-
15:00,HORAS a'.ef~ctó'de' que puedan ser'~esueltas:en)~ Junta·de Aclaraclones._ Los' acue~dos;+aclaraci6'nes, .,
modificaCiones y disposiCiones que ,se pacter¡ cl ,se_aclare.'n,en esta Juntá de kélaraCiones~ formarán 'parte integral'""
de Iq_sBases (fe esta Licitación. y debe'rán de ser cumplidás"sin excepción por parte de, los, LíCITANTES en esta
Licitacióri, asista o AOla esta Junta, sih que al efectó -sea"necesário que 'se le notifique delclas ·,modifieacicmes o -1"-

, ' 'aclarac;:iones ,que ahí 'se,púdier.an lIeg'ar~ darse/ya-que es su obligación si no llegará á ¿sistir a la Junta, el acudir a
; fa Unidad Cenfralizada de Compras Recursos Materialet citada y o~tener'la,infQrmac'ión n'ecesaria-. De la Junta de ·~iI '::

~Aclar~cione;; se)evanlªr¿(lá cdrrespondi_erlte Acta de Puntos de Ácúe(oo, en la sé,'indicaran sití1ikiones de modQ .
fie'mpb y lugar: " j"""" , ': <, <c' '," .: ~,' . -"J I ~ 1 .,,', '

_! I '. -~''''-. '

A~esta Junta de; Áél~rkciones' astst'irá 'tín repre$entant~ d'e'la"Únidad Centralizada 'de ~e Recursos
Materiales,y'del Área'Requirente.' <' - ". •

,~ ._, ,x , . 'i ' '-!(



, .._'Tlajomulco
8. DOCUMENTOS QUE DEBE CONTENER EL SOBRE DE LA PROPUESTA (ADEMÁS DE LOS OTROS QUE SE
SEÑALAN EN·LAS BASES DE ESTA LICITACiÓN) el sobre deberá de estar debidamente cerrado con cinta diurex

tbjJ.,tj[LDado,a~í .mismoel sobre deberá de estar identificado ~on el número y nombre de la licitación y nombre de la
persona participante.

1. Anexo 1 (ESPECIFICACIONES) firmado por el propietario (Persona Física), o el Representante Legar
(Persona Jurídica), en la misma deberán de anexar la ficha técnica que deberá de incluir entre otros
especificaciones, calidades, cualidades de cada una de las partidas, con el fin de que se esté en
posibilidad de valorar su oferta.

2. Anexo 2 (COTIZACIÓN) con las siguientes características:

• Deberá presentarse impresa en original, elaborada de preferencia en hojas membretadas del
"LICITANTE".

• Deberá dirigirla al Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco o alguno de sus representantes.
• Será necesario que señale el número y nombre de la Licitación.
• Deberá señalar el precio ofertado más 1. V. A.
• La vigencia de la oferta no deberá ser menor a 90 días contados a partir del día presentación de las

propuestas.
_. La propuesta económica deberá de contener nombre y firma del propietario (Persona física) o el

Representante Legal (Persona jurídica)

NOTA. La cotización deberá de incluir todos los costos involucrados.

3. Anexo 3 (FORMATO DE ACREDITACiÓN) firmado por el "LICITANTE" o su representante legal.

Presentar copias certificadas del Acta Constitutiva y de ser aplicable Poder, Especial o General ello
conjuntamente con copias simples de,la documentación de soporte, las copias certificadas se devolverán
previo cotejo de ello; El representante legal y la persona física en su caso deberán de acompañar copia de
su identificación oficial.' ,

4. Anexo 4 (DECLARACiÓN DE INTEGRIDAD) firmado por el "LICITANTE" o su representante legal en
donde manifieste que por si mismo o a través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas
para que lbs servidores públicos de la dependencia o entidad, induzcan o alteren las evaluaciones de las
proposiciones, el resultado de proposiciones u otros aspectos que otorguen .condiciones más ventajosas
con relación a los demás LlCITANTES.

5. Anexo 5 el "LICITANTE" deberá de entregar un escrito firmado por él o su representante legal en donde
manifieste bajo protesta de conducirse con verdad, que no se encuentra en ninguno de los supuestos
establecidos por los artículos 52 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación
de Servicios del Estado de Jalisco.

El "LICITANTE" estará en el entendido, que cualquier ormsron o incumplimiento en la presentación de los
requisitos y/o documentación, con las características y/o especificaciones señaladas, será motivo' de
descalificación.

~"TANTE¡' por sí mismo si es Persona Física o por medio de su Representante Legalsi es Persona Jurídic
.' firmar en forma autógrafa toda la documentación presentada en su propuesta, de igual forma -.u_-

_umentación deberá de venir impresa en hoja membretada del "LICITANTE".



9. RECEPCiÓN DE PROPUESTAS

La recepción de propuestas se realizará en los términos previstos en el artículo 64 de la de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y para el caso de entrega de
sobres cerrados estos se entregarán en la Av. López Mateos Sur No. 1710 "B", salón 02, Hotel Encore Colonia
-Santa Isabel, Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, las cuales deberán ser presentadas a las 9:15 horas del día 31 de
.mayo del año 2017, la última fecha y hora límite para su entrega. Por lo que el o los LlCITANTES que entreguen _
su propuesta de las 09:16 horas del día 31 de mayo del año 2017 en adelante serán descalificados.

-
Es importante señalar que la propuesta deberá de ser presentada mediante sobre cerrado y firmado por el
"LICITANTE", el cual deberá de estar dirigido al Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, indicando el número
de la Licitación y el nombre del LlCITANTE~

Dicho acto se llevará a cabo, en presencia de la Contraloría Municipal, quien hará constar la hora de recepción de
los sobres de las Propuestas presentadas, su inviolabilidad y los documentos que estas contienen. Posteriormente
de entre los licitantes que hayan asistido, se elegirá a cuando menos uno, que en forma conjunta con al menos un
inteqrante del Comité deslqnado por el mismo, rubricarán las partes de las proposiciones que previamente haya
determinado la convocante en la convocatoria a la licitación, las que para estos efectos constarán
documentalmente. .

Todos los documentos presentados en este acto quedarán en poder de 1<;1Unidad Centralizada de Compras de
Recursos Materiales para su análisis y valoración.

La Unidad Centralizada de Compras de Recursos Materiales levantará el Acta correspondiente que dará cuenta de
la Apertura de los sobres de las propuestas, misma que estará disponible para consulta por las partes interesadas.

11.- ACTO DE NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN DE ADJUDICACiÓN

El Comité de Adquisiciones del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga emitirá la Resolución a más tardar dentro de los
20 (veinte) días naturales, contados a partir del día siguiente de la celebración del acto de apertura de propuestas,
todo esto con fundamento en lo dispuesto por el artículo 69 de la de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco, pudiendo emitirfallo desde el mismo día en que
tuvo conocjmiento de las propuestas presentadas.

El Comité de Adquisiciones si está en posibilidades procurará emitir resolución de fallo en la siguiente Sesión de
Comité, Así mismo el acto de notificación será el día posterior a tal evento fallo emitido por Comité de
Adquisiciones dentro de la sesión respectiva, por lo cual los LlCITANTES deberán de presentarse a las oficinas de
la Dirección de Recursos Materiales ubicada en el domicilio de la Convocante primer piso a entrarse de tal
decisión.

12. CRITERIOS PARA LA EVALUACiÓN DE LAS PROPUESTAS YADJUDICACiÓN

6
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'@,Wwvitlajo[IJUI~gQi.)f1'1" y r:" ,-,,_'
- - i' :::,;" ' , .~..t ~ /é _..., ,...._..;; l ' ..' ' ..:. 1, \/..,v- .):'- ~'~'i' •

EI"CONVOCANTE" selesrará.centrato con.el "LlCI"f\ANTE"~con base en la propuest~_adjudioaaa'.
., t ,1 • r ,'Al. .

, '. .". I • '" (, - 1, , .•' \:_'. ",

Con fundamento en' rb dispuest.o.por ~I ahícUlo (J7 de fa Ley de Compras, Guber~c1'me'nt~l~s,~~najenacjo~es' y'
Cóntratación de 'Servicios del Estado,de Jalisco y sus Munieipioa para evaluar aspectcs-técnícos y econólTjicc;>s\de,

::-Ias,of~rtas, objeto dela pres'enteLicitació~,'a,su'juido el'~CONVOCANTE" coii'sid'éi-ará:~ J ~., :~, "
-;..;.i'~ t--' ~ , '_- - , Jo. ,. •

. , . ,rJ :l- • ",1. ~ ,i'
1.' Precio.conveniente.
~..'_,¡;r,eciooÍertad~t ~¡ ,1, J" ,
3. Plazo dé entrega. ¡\ '.

'. 4.!" Aspect(jstec~lc9s s·olic¡;iíados,.(Especificaciones técnicas.y calidad) .r
1" 5. Garantía, r " , . " . ',' , " '~,' _"

6. Firianciámiento.. ~~ " ~,'
-\ '., ( \ ,~ " - (

_f • Ioi '. _..,.;1- • • ,;-.

;.--Primeramente se evaluara' precio c;omí'e,hienle,'plazo_"ge'e,ntregá;-t-aspectos Í,écni,cossolicitad~s!· gq~é3ritíé!?y " \
flnanciamientov Pósteriorrrrente de les participantes que hayan' cumplido' cabalmente con estds criterios de . ,
eval~a?ión iqu'Elp~i lo ta,ntQ:'se,determine .que suRrqpuesta, es ~ól~ente ~_e~'pro~e~er-áal,a~ná!isis"d'yI~s ~ejores.~,
condiciones.de orecroofertado,' e

,'_ I ~' '_':.'\ e:;
El licitante' deberá cotizar en todas las partidas.

'"':l .~ ~ . ;"1""'";,- _ } '\ t ::. '". " 11, ,,;:~ _~ ,~ .. \ "

.No serán objeti:hd~evaluación, ·rasGondiciotlesestablecidas -por~I "CO~VOCANTE" que·tengan como 'gropósito
• ~ '. l' • 4 I • ./. 1, I .... .__ /r' - ~ ¡ 'L"""'" 1;.<' _ i

'facilitar J?i pres~ntacién,de la~ próposic:iones,qsí c?mp_G!Ja~quier,otro.~eqLiisitoouyo 'inc~mplirili.el1to,por sí miSnl0", j1 ,7
~no afecte la solvencia de las propuestas. ' ",,' J" •

t:' • '-... ~.".: \ y: ~Iyil-.{. /.' f-r. _ ."':-1 !~ r ,11 ...,. .l...• ....-; --.>1- ... ,..11'" l"\_ re ," t.,~
1~.~ ~AC,U,l..TA~ES J~,E'l 'COMl'l'É',DE ADQUISI.cIO~ES :tJ'EL.., !IIIUI'JICIPIO DE.Ti..~Jq~LlCCO,DIF':ZÚf'!I<?A, 1<;1
"dALlSCO . I ¡ " I -:',,' '" I , t' ~: ~ , j," i ' ' , , - Ir', ' \ ",

r}---: ,_ ~ • '"' (' ~ , ':/1 ~ ,r'

;.< ~~ ~- ~ , I ,"'.. _ ..., 'f'l. ';"' \ J 1;1¡ W ". t ,
'ro , \".~ \ "o " • -, I " . . . ' ~ ~

En caso de presentarse CUalqUiersituaéió.nnO"previstaeri esli¡3sbaseS)ser$ r~suelta por "EL COMITE" de a~uerdo
con lo~'pr~vist¿'eh el árHcl;Jio24 frac~iones VU'y·ixl de la "LEY', tenie'r:1do,éste comité ademá~, las s¡guienf~s

. ;¡ -. (.. ~ - ...

, .. facultqde.s: ,,\.. 7 " / ') ,; (.- ,. '.'~ ,( 1 ,1 ~t~,., ,~..\. ,1i.", " ...
- "'r:' )(' ~ :j,' . , . . _1 ' ' • • 11 ji /: 1 ~,~

~i, '''"'' 1'. -', • 1, 11 t' •
~ 13:1 - Dispen;s~r',deteFtos de las'pfopu'estas ,cuya jmpdrtancia, en sí no, sea; relevante, Sl~mpre que \exista. la,
"!presunción de que el P1articipanterio obró'de'mala fe.' , '..' .~, ' ~ , y '"'•• ' ~

, ~1.3.2. '"Rechazár pror:>,uestascuyo importe sea de ·.fal.forrifi:i'·inferior"a: r~<plas~ad() e~' e~lasí bases o qCJ~\'~Q ~

, " ,9?ranticfár eJ,7~~~iG!<fS,Óli:~!t~~~.:." '" :., '~~' ,', f¡;,', ' fI -: '., ,)' "X-" , .1. 1: -, c' '" '

13,3 En caso de eXlstlr'error antmetlco y/o,mecan~ograflcoal revisar las propuestas,' se reconocera el ¡resultad
'Gorrectocomo.)jfnpdrtetotal por las correcdhnes reali:taQasy, dE(~~r necesario, 'dt9f:, al"partldpante pará nacer
aclaracionEfs'corr'éspendientes;, '. .' ." /( ;, 0"" '
13,4 1' C'a~celar;"Suspender, 6e~lara( De~iertb el 'concurso'o'p~rtida'e~peciá("'¡ , " ,~\ 1,

~ ~ '''t: ' ~ . '. t .r,..- ~ J~ - ... ,.._

CALlFICAClÓ~ O'EL'oS Lltrr ANT~S : ~/ v
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• _.'¡" _r' l~. ~. ' ,,,,,,'. - ~ ~ _ ~.:' ,.: -. . • '-o --.~' ! _ •

El "CONVOeA~'TE" podrá descalificar al "LlCITANTE':-que se encuentre en,c;:ualquié'(.a de"los supuestos aquí
se'ñalad9s o que en las bases dé esta 'licitación así se lndique; ~. ~. ' , , ~" .
~ l. Las-que s~ encuentren inhá,bilitadas'P9r resolución del aUtori~ad' c6m_p'etent~, '; " e

~ ,br -Aquellas que, presenten proposicidnes en una misma partida de un bien o servicio .en un procedimiento de
, coritratacíón, que se encuentren vinculadas entre-sl por, algún socio o 'asociado común, excepto cuando se

, -x acredit~ en I~'inv~st,i~aci?,n_de' mercado ,qu~ perrnitlendo pr~puestas 'conjuntas se incrementará' el' nÚrm,~rode
'" concursantes en 1-a~IICLtacloñ. " . ., ~. ~ ",-, I ' ':

el' Aquellos proveedores que por causas 'imputables a-ellos rnismós, la convocante, les hubiese -reseindido- • , .
\.J ' (, ,\ admiriistrativarne,nte mas de un conírato,' dentro d~ un lapso de dos' años- calendarie éohta'dós a partir de Ja "

notificación (te la primera rescisión, " . . '. ',_ " ,,1 ,~.. t •

: -ti)' .Los-proveedores que se enéuentrén en situacion de atraso en las entreqas de 'los bienes o en la presta~i~n~de los- _ '. ~
sérylcios por causas imputables' a ellos mismos, respecto.de otro u otros .contratos celebrados con.Ia-propiá , ' . ,

" " r ~~ . ... \ _ • _j' ~ , '\L.,', t- ,- - ' '-
ente púbJiCo,~siempreycua[ld~ éstás hayan resultadé-qravernente perjudicadas". .v '

e) ,Por no oferta~ los seryicios có.n..10s':Fequi~ito.s ,m¡nirn~s y/o esPjecifiCacion!3s' de, !as preset;ltes< bases y sus. '-o
anexos .y/o. 'lunta de aclaraCiones ya qU{! deberan apegarse a las" neceSidades" planteadas por el
,"~ONVOCANrE"",de é¡lcueréloa las 'caraqterística-s y'especificac¡ones~de los s~rvicio?'-yfo,~bien,es',,~" ;.

'f) Por la falta'de alguno de Ids -documentos, solícitados b ,que ros presentados no tengan las características, <

. • _ >;' espeGifíGaciol1e'~mínimas o,requisitos de las presel)t~s bas~s y/o la omisióñ dela entrega'deJgarantí'as: Si los ::- <1' '
'7 documéntos',presentadqs twieran: datos3alsos, textos· entr~. líneas, raspaduras, alteraciones, tachaawas o

ehmeñdaduras, '" ' . ':,-'--, (: " ,. ---- ~ / ' . " , ",," ~,' ¡ " ,-' ' "

, g) Por:incump1imiento de las fechas y horarios establecidos. en el calendario o cronograma de licitación,' .
" ' hh_ Por inG:umpli'l1lienlcjde. cuaR1uiera de fas oblrgaciones, y/o r_?gUisitosséñ_9l-ad;¡¡sen las Bases' dé e,sta Licitación,
. i) Por la entrega del sobre (;le yprbpu~s;ta- fuera de ras fecha$ y ,h'orariOs 'establecidos en Jas '.Ba$es de e$ta
_ ,: ;.f'Licitació~. <¡:t: ..'" , • . ~. ;-, .;... . ,,' '.' _ ' l' .'';~ '.' "'i " .' ..~.

j). Por: ,enc~adrar ..~n aL~uno, de, los supue~t~,s conteni?~s ~[l-;" el art~culo ~f de la ,1 ,l~y, ?~,Compras
Gubernament§:lles, EnaJenaclone~'y~Gontr~E!clon de~Se rv,iCIos,del Estado de~alisco y sus Mun.lclpIO§_. ;

_,~ .. _" .~" JI . ...,. ".' ,_t_ ;...., ..... -_ ?f- .... '-.r:.f-· "\~' F. t
15. DECLARACION DE L~CITACION O PARTIDA DESIERTA, --:: ~. ( '"

__.{ .:: '..: .... 1,. -r. \;},'" ~.~). !>-_~ "':1' ,',,, '-'.:J;.'1i_ ~ ,.". '~':"_''r ",_..._ .... !,-¡..,..,' .,' l.

1=1"-C0N.VQCA.PITE'~ con fundamen_to 'en lo' dispuesto" por el artículo 71 de la' ~ey, de Cg_mp'rasGub'er:nameritales,
. : EnajenadoR,es 'i_ Contratacjór\ d~' Se:rvi~io$ .c[el E§.tado· de Jalisco y sus MÚr:Jicipios podré -declarar ":totall.'11el1te •
- ,desierta la L'icitación ó cualqu.iera de~sus,partidas, ~n cualquiera de los' siguientes casOs: . ___p .', '_",

• 1 " ...' -_" ....,.:_' t '. Y' ~. - ¡; 1 . ," l' ' - -t.
.' , . , ... )\ .. " , .

Cüando Aingún·'LlCITANT,E" s~ reg'istre_ono se'T.eciba ninguna oferta. ",
Cu?riCJo 'su propuesta', Ó d~tefm inadas partida§ de ésta, no reúhan ios (équisiíOS'"solicltados, o cuando los' "
preci0s. dE;! 16s bienes; arrendamientos o servícios ofert'ados no resulten aceptables para la. COAvocante, La ,
declarac,i,ón d~ pai\id'c'I'4Iicitación, ~;esierta prbaucirá, el;_..efecfode,que no,se"~dqliieran los ,biªnes'-e""serv¡"c,ios,

", réspecti1ll0Sdentro-de. fa licitación que, corresponda,., J... '. '" ,,:.". ' < I " r ~.
, ~ 9- I ... ...... ~"" .' :J>".' '" -;l' ' \' - ~ .,

c) Si rq, sé cue("lta P,or.10menos con, U(la de las propuestas que cUrTJplaco~ todo~ los, regulsit9s. soli~ilados en
: 'esta's bases l' , 1, /', _' ,1• 1O::'i1 _~> ~ ,;,' t ... '(.> ..~

'dL Si, despu~s de efé,ctuada la evaluación técnica y económica r~o fuera pQsiBle adjudicar el pedido y/o contr.ato a~,~
. ' , "LICITr'ANTE" .h '-", ' .. '.' ,-- ,mngun,' " ',' .:,; v. > "", ' , ,- f'<' • '" ,1 '

el Por eXG~der el techo presu¡juestal autorizado pará-estp LiGitaqión.,o partida espe.cral. .,
",fL Se, podrá cahcelar una Ucitáción o determinadas partidas de ésta; cuando se,extinga ...la necesidad.,de adquirir' . /'

\ '" ' r ~ \ ~ l. '>o- ' .7) , ( 0 .' ~. , •

los. bienes' ci servícios corre.spónoientes, o'Guando s~detecte que ·de.é:ontinuar con el procedimiento, puedan' ,
~ ; ocasion§lrse Éjañ~s Q' p'e.rf(.üeios,:a Ja Convodante,'; al Área Requirente -Y/0 tercero~,. Ef~uso de la figura de . ~-;,

Gantela9ión 'será: re~pcinsabilid€ld d~ qul~rí 1S'ls:Qlitita:. podrá lI~varse a, cabo hasta· antes' de ,la ,firm~ del ~v~
, , .-contrato, y sus efectos 'serán que ,no se adquieran los bienes º,-serNicios~correspondientes', ',",' '"

.....'" JI '_ ~ . _,_ . _ ,~ '," • !. ~ '" , . r • '":!'

-..., "

, Y----

_,-,.
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16. SUSPENSiÓN O CANCELACiÓN DE LA LICITACiÓN

@ tlaj&lu;:f9~NOCANTE"podrá suspender o cancelar la Licitación en cualquiera de los siguientes casos:

1. Cuando se presuma que existe arreglo entre los "LlCIT ANTES" para presentar sus ofertas de los servicios
de la presente Licitación.

2. Por orden escrita debidamente fundada y motivada de autoridad judicial en el ejercicio de sus funciones;
por la Contraloría del Estado con motivo de denuncias o inconformidades; así como por el
"CONVOCANTE",de tener conocimiento de alguna irregularidad.

3. Por exceder el techo presupuestal autorizado para esta Licitación.
4. Cuando se presuma la existencia de otras irregularidades graves.
5. Si los precios ofertados por los "LlCITANTES" no aseguran al "COI',IVOCANTE" las mejores condiciones

'disponibles para su adjudicación. .

En caso de que la Licitación sea suspendida, se notificará a todos los "LlCITANTES":

17. FIRMA DEL CONTRATO U ORDEN DE COMPRA

Los PROVEEDORES se obligan a enviar la documentación que soporte su personalidad Jurídica en el término de
3 días una vez notificado el fallo, así también se obligan a presentarse a firmar el contrato a los 05 (cinco) días
hábiles contados a partir de la fecha de la notificación de la Resolución de Adjudicación, en el DOMICILIO. Una vez
recabadas todas las firmas, s.ele proporcionará un ejemplar.
Los PROVEEDO~ES o el Representante Legal que acuda a la firma del contrato, deberá presentar original de
identificación vigente con validez oficial (Pasaporte, Credencial para Votar o Cartilla del Servicio Militar).
Si por causas imputables al PROVEEDOR, no se firma el contrato, el CONVOCANTE podrá adjudicar el contrato
respectivo al PARTI.CIPANTE que hubiere obtenido el segundo lugar de acuerdo al resultado del cuadro
comparativo económico que haya dado origen a la Resolución de Adjudicación o bien proceder a un nuevo
PROCESO si así lo determina conveniente el CONVOCANTE.

18. SE PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO EN LOS SIGUIENTES CASOS:

1.· Cuando el "PROVEEDOR" no cumpla con cualquiera de las obligaciones del contrato.

2. En caso de entregar servicios con especificaciones distintas a las contratadas, el "CONVOCANTE"
considerará estas variaciones como un acto doloso y será razón suficiente para la rescisión del contrato y
la aplicación de la garantía, aún y cuando el incumplimiento sea parcial e independientemente de los
procesos legales que se originen.

En cualquier caso de incumplimiento por parte del Proveedor, se ejecutará la garantía señalada en el punto
6 de las Bases de esta Licitación Pública CGAIG-037/2017.

19. CESiÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

LJlS chos y obligaci.onesque se deriven del contrato, no podrán cederse en forma parcial o total a favor de ot
~ Física o Jurídica, con excepción de los de cobro, en cuyo caso se 'deberá contar con la conformi
... a del "CONVOCANTE". . ,..
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20. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR
,

El "PROVEEDOR" contratado asumirá la responsabilidad total, en caso de que al suministrar los bienes al
"CONVOCANTE" infrinja los derechos de terceros sobre patentes, marcas o derechos de autor.

21. RELACIONES' LABORALES

El Proveedor en su carácter intrínseco de patrón del personal que ocupe con motivo del suministro de los servicios
o compras objeto de la presente Licitación, será el único responsable -de las obligaciones derivadas de las
disposiciones legales y demás ordenamientos.en materia de seguridad social y laboral, sin que por ningún motivo
se considere patrón al "CONVOCANTE.

22.- SANCIONES

22.1. El CONVOCANTE podrá rescindir el contrato y en los siguientes casos:
a) Cuando el PROVEEDOR no cumpla con cualquiera de las obligaciones del contrato.
b) Cuando hubiese transcurrido el plazo de prórroga que en su caso se le haya otorgado al PROVEEDOR
para la entrega del servicio o entrega de bienes objeto del PROCESO y hubiese transcurrido la pena convencional
máxima estipulada en el punto 22.2. •
e) En caso de entregar servicio o los bienes muebles con especificaciones distintas a las contratadas, el

, CONVOCANTE considerará estas variaciones como un acto doloso y será razón suficiente para la rescisión del
contrato, aun cuando el incumplimiento sea parcial e independientemente de los procesos legales que se originen

22.2. Penas Convencionales.
Se aplicará una pena convencional, sobre el importe total que no hayan sido recibidos o suministrados dentro del
'plazo establecido en el contrato, conforme a la siguiente tabla:

DíAS DE ATRASO
(HÁBILES)

%' DE .I..A SANCiÓN SOB.RE.EI..
MONTO DE I..A ADJUDICACiÓN

.. i

DE 01 HASTA 05 3% \
DEQ6 HASTA 10 " 6%
DE 11 hasta 20 10%
De 21 en .adelante se podrá rescindir el contrato a criterio del
CONVOCANTE

Nota: Los porcentajes de la sanción mencionados en la tabla que antecede, no deberán ser acumulables.

23. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISOALES

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 32-0 primero, segundo, tercero y cuarto párrafo del Código Fiscal de
la Federación, y de conformidad a la regla 2.1.31. de la Resolución Miscelánea Fiscal correspondiente al año en
curso, publicada en el DOF el 23 de diciembre de 2015, el proveedor con quienes se celebre contrato cuyo monto
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~ .l ..... , . ~.
TlajGmut~,o;: r '"

~ ~ ¡ ;,¡ - l' ...Y • ¡'" r' ~ ~ ,1''-'!'",: ,1~ ~., ;'

. ¡ J exceda .de;""$3ClQ,QOO.00_(tresciento'smil pesos 00/100 M.N,) sin, incluir el 1\(&-,/ d'~gerá ~ntr~ga[ a ~a,firma "d~1
1b'3i8344()<i:ontr.a~o.la"Opinión.qel CUplplimiento de O~!Jg~~io~es Fiscales" vi~ente ~ en;s~htid,o,_pos,ití~p,~xpediao.PO{
¿ , I ~el ~A1. . ., , ' I . . ". ','-. , '® 'W#ltiaj'6mulcog",,(l;\~ , ." v( _' -, . ': . \' ; . ..," ,
,'\., .. " >~'-~" ',. " .. '~ ,.' .: -..,.----: _-, ,')1,-,"'1·'1"--;':' ,"l-¡¡¡) ¡,; '_-,:

Para obtener la opinión ael cumplimiento de obligaciones fiscales, deberán realizar el siguiente.procedimiento: ,', \
~ ~ _ 1',' \t ' ,1 • '~ ,~'_ '-, 0t' t o(, ., -... I~," ~ .' ~ ... ) ~t ~ ~_A ~ .'

.lngr,esaránpl,F;'ortalqel.~AT,~onsu,c!~iv~et1eIRFCY,GOIJt~~señao-~IE;L, ."" ~ ,,~. ',,1', ': ":., '~,,'

Unavez el~glda [aopclón del cY';1pllmlentode ,Q.b"g·\'tGl9né~-flsc?les, el co~tn¡~uyentepodra Irn,pp~IFel<a;.<?use'de
respuesta, ~ " '- , ·.f _ ' .,., .' . ,"", ' '. ' ~'. _.,

111.DiCh9 'opinión también ppd[~ solicitars~ a -tra:vés'del' h(JI'nero'telefonico de. INE_Ó,SAT,'o:bien," POr'correé;
'j t;llect~ór1ic69,.1"1UnidaQL~eritn3lizadade Compras o"R¡niOr1cu~plimi~Jlto,@s~t.gQb,TXla'cual será generada po):el"
, . SAToy:se-eny}~rá d~ntro ,de.las sigui_en,te:'s~4' .horé;ls~al,¿pú76 eleétróniqo ~l1eel co~trJbuyepte'",propor~lpr¡ó-,al.:-
," , -cit~d~ ór~anod~se(mCentr.ádopaV.9 'efectos de,la,~!Et.i .' ' , , " '~ ~\:', , 'ir,'~' .' ',.;\,' , I

~IV,!slmISQlq, PQdHl.1CQn~tJJtarsepor:un tercere ~~e el,WQPIOcQn,t~lbu~~r;ltebaYI~a\Jtonzado,:~a~aJ9 c~a!,~~gre,spr~:m '
. -al Porta'ldel SAT, ~n~'elque puto.r.izaráal ,tercero para1queeste último·utilizando su_FIEL,cpnst,Jlte'laopinio(l del,"'::-"
,c~u,~piimie.ntQI,del'éontribuyen.tegllienlo 'autorizÓ-,',.-:''¡ , < '< ' • J;", '., é , "I!'¡',' .

24.- bEF'~~~QSy VI~I~SJ¿úL TOS'J r ' •• ;t ,. ,
r ,y ~ -... . \ ,t," ". '-. '. 'e ".", r " l' " ' , ~--:"" . /', /' . ~ ... ' -, lo I~ ',' ., '. ":" ',,-~ • " ,

HHROVEEP,OR qlJe(¡ja,obli~adp,a'nte;,el<;9NVOCANl"~ a' res,p<?rlCle~POJ,losdefercto~'iY~iGiosocultos.del~servicio
• S~~i~j'strados,a,síc~molde c~a~qujer:,~t~a¡'~spoñs~bir~dad~n,~u~ hubjere iñcu~rr~doen lo~.te,rmjnClSS~A~11d6~~n el
·contrato respectivo Y,en el Codlgo CIvil para,el Estado tle;Jallsco;,e_f1l;e!enitendldo¡de\que,aepera'someter~e,a,10s,
Tribunales del lri@ésimo Primer Partigo JUQ'iciafd'etEstado 'de tlalis:co, renuncianclo:a 'los,iTriblllnaJesqUE(po': razón,

, ,9~su domiCilio,presel).teo fUtUFOle:pudier~ córr~s·ponder.1 " ,.A j J' " , ':" ~' ',,'k " '. I " ,-,

1, - ."" I~. .. .- ' ¡;' . '
- ,:.. j' '" ,;. ,~

\ 2'5.~l~tON~ORM}O~DES , '",'" ~Yr
~i(._ j ~

Las lnconf~rrry.idéjldesse preser:ltcirá~de' acúerdo con lo 'esta6leddo en.el 'caprto.!o,v refe !a't_e'y de__,Compi:~s
~ _,J ;/ 1- 'lI " '~' ,¡ ',¡ ~._", I~ ,_. ,r • ;( • . .. ,.... _ 1,

Gubernamentales, j::l'lajetiaciones'y Contr.ataciÓr¡de Servicios.del EstaaQde Jaljscoy sus Munictpiós,
• '" r,_' j , i I ~". ~ ': ' , ........._'".¡ '"< j .

( .... ,1", ~ I ,~.j' .:.,' '1

,26.- VISITAS A lAS INSTALACIONES DEL PARTICIPANTE, _, .
.... ~ • , - ... " _,,'" 1 ~ ,,.. ,\ , :' 1:. ~ ('r I ' . ,: . ..•• '1~'- ~'! I k j ;< ~ :(.. _ ''';'' '~~.~ ....

Pár~aGoñ'l~rco~,'¡~,d~guridadde-F'cumplimienfodel Gontrato,se pOdránef~ctuar visita's en'cualquíer mo'il1entci~ I~s
,inst~I~~io~es de los, partiCipantes a eftkt9 \ierilipar' la jnfOrrració9 ;;'a~ifestad~ éR su t>rópúesta(infr~estrudurá,/~' "
_cap;á~i@a.?de, di~tri,~ucJón,.s~rViéios, ,e~c,),que gpranticen ~I tót~1~ estri,ctó cumplin:lientO;eI1,_cuanto.~ calid~€t ~
)lvptumenesy tle~po;,de,respuesta sel,lclt~~os, ' t _, . _' !', ~ . ' , . ,~ ¡ I . .,' ,( 'r , ,', i ~ ,

P'a.rala ej'ecuciónde las visita';, el perso'nal asigoadb se pre_senta[á-c~'n,unoficio'del CONV,OCANTE-;"s'ol'ititah 1
,que' se le pre,sten todas la,sfaCilidades'para la misma, 'IQ~[lCIT ANtES que' nieguEme.I acceso a'suSim¡tala_éio._ .,'~:
, Pó(H:áns~~'des9alifícad;>sdel PR~~ES?~i ~a':Cómi~ión9s~IQdetér~i~ar,\ba19 GaUsásju~tificada~, .
¡ o.!. , ' ~ -..:. '. r ' I 1, .l. '(, ,.~.~~. -:-'< ,~' JI ~ rt' -, \\ ·-tt

A
, , ., ( l' ~
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A~EXQ A"
\ =, j",' él' ,-+ ,,,p ~-l",':.. jUNTA,ÁCl::ARATORIA", ',". ~, ,~'.!,. ~:

;CGAiG 03171201l~;"AD~QUISICIÓNDE·MATERIAL Ó-E.~I~fü RA,IJE TRÁFICe :·PA~A 'EL IV!UNI'CIPI.O
:', ~ ,DETLAJOMULCO DE~ZÚÑIGA,JAt.ISCQ'"

..., . ~ ).f'~, ....: . ..-:". _ " J.'- , ....

- I-,

i '" -....

, ,~ , /' ,1 NOTAS AélARAfrORIAS
1 "Solo.s!9aceptarán p.reg1J~taspresentadas con-este 'format~:' ~. . , ,,' 'y f·v ".
2 . Las:'biises no estarán 'a dis·cu.siÓné'n~la·junta,' el"otiJetivÓes e:xd~si.Ja7nent~..:15i qdar~ció'n '(;i~ las

.' . '"'_r,. Y-. . M J ~ • ". ~ •

dúdasJormuladas en este.docurnento, -'~ ,~ " ' .~ )' o.;. .. i .' "

3',E~te'.: a~~~rne~to.'/' deb'erá. ~ ser" éntreqado ~ : 'a, ~ través~ . ~e{ "'~'correo ' "~[~ctJónico
¡ licitaciones@tlajomDlco:gob.mxcon atención al Secretario Ejecutivo del Comité) antes' de las 1-5:00

"", horas qé.l dí-a se~'alaqo para,tal ~fect()_'Emlas bases de ¡icita~Jón. ~,',~ ., sr ,.-
-Ó, ,; .... :) ,,!,r., ~ -, '. " l'
~,--'. :, ,L' :, -, ":' • ,'''' , .' re f~ Pi"" • ,;;;.", /. >K~'" ~ {.'f'" - , -, "" '

'~,e reco_mi~n~a,<tofl~~rmarla re~epci6n~delf6rmato:'Yí?que:n~ nos hateemosr;espo~able~ po~ lo.re~ibidó
í ' .~\~" jj , I ',' fuera de tiempo'_Y ,

f '"

\ ', ,

,"'" t V
"
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, .,ANÉXO 2,
COTIZACION'~

. "" . ~ . ~ ,,' '. .' ." " /~, a""{... • • )
". ,.;; -•• ~~/, _. r'; .B.ASES'OE.LLC.LI-A,CIQN ""'".1' ."'. r ~. -

'" _ .._ .C'". "" _. ~ _..._ " ,,¡

CGAIG'()37/2-O~1'''APQUJSICIÓNDE ,MÁJERIAL DE PIl-JTURA DE TRÁFICO PARA EL,MUNICIPIO
',' .' ._~ . . "'., , "'."" . ~~bETLA¡JÓMUt<;~DE Z.,~ÑJ~G;::JALtSCO ¡ , '\ " ,

Í' -

, MUNlélelO OE T~AJOMUlCO O'EZÚÑIGA JALiSéO
P R E S ENT E <1'., .

Eí tiempo CIe.e",treg~ es:._:;_l -'-'-___,::--:-'---:-'-::7""'----='-::-:-.:::_.,--__::-"'-.::.,-__ .i.:»:

Resolucjón en esta l.icitación..'" '. '" . ,)' ,/

= 'El'plaza de fjnanCi~m,ien~6es ,~.e.. .., . ~, . ~ ,"', ' ,fidí~~nat~r~léS,~~~ta~os~apartir dJ I
la fecha de entrega á satlsfacción de losBienes y Servicios matena de esta LicitaciónPúbtlca CGAIG 037/201T.

-~'" • "'" '?._ ':.'';:'~ ." i ,- _ 2;" ,-' _:: ::;'" I _. ~,,,.' ,', "::'
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y/o su Representante Legal

@ ttajomuk c

ANEXO 3
ACREDITACiÓN
"BASES DE LICITACiÓN"

CGAIG-037/2017

MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA JALISCO
PRESENTE

Yo, (Nombre de la Persona Física o Representante Legal si es Persona Jurídica), manifiesto BAJO PROTESTA
DE DECIR VERDAD, que los datos aquí asentados son ciertos y han sido debidamente verificados, que cuento'
con facultades suficientes para suscribir la propuesta de la presente Licitación y comprometerme a nombre y
representación de ~rNombrede la Empresa), por lo que en caso de falsear los documentos acepto que se apliquen
las medidas discip inarias tanto a mí como a mí representada, en los términos de la ley de la materia y las
presentes bases de licitación, incluyendo la descalificación de la presente Licitación.

*NOTA: En caso de Que hubiere modificaciones relevantes al Acta Constitutiva (cambio de razón social, de
domicilio fiscal, de giro o actividad, etc.), deberá mencionar los datos anteriores que correspondan a dicha
modificación y la referencia de la causa de la misma.

Para Personas Jurídicas:
Número de Escritura Pública: (en la que consta su Acta Constitutiva y sus modificaciones* si las hubiera)
Fecha y lugar de expedición:
Nombre del Fedatario Público, mencionando si es Titular o Suplente:
Número de folio de la credencial para votar del representante legal:
Fecha de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio:
Tomo:
Libro:
Agregado con número al Apéndice:

Para Personas Físicas:
Número de folio de la Credencial para Votar:

•
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Tipo de empresa:

Comercializadora D Productora D Servicio DLocal Docal D

Para Personas Físicas o Jurídicas que comparezcan a través de Apoderado, con Poder General o
Especial para Actos de Administración o de Dominio, que les faculte para comparecer a la Licitación y a la
firma del contrato que resulte del mismo: (en caso de ser Personas Jurídica y elpoder se otorgue en la
escritura del acta constitutiva, manifestarlo en este cuadro)

Número de Escritura Pública:
Tipo de poder:
Nombre del Fedatario Público, mencionando si es Titular o Suplente:
Fecha de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio:
Tomo:
Libro:
Agregado con número al Apéndice:

fecha de ex ición:

Clasificación de la empresa:

Pequeña D Mediana D Grande D ,

Presentar copias certificadas del Acta Constitutiva y de ser aplicable Poder Especial o General ello
conjuntamente con copias simples de la dopumentación de soporte, las copias certificadas se devolverán
previo cotejo de ello.

Local

PROTESTO LO NECESARIO

Nombre y firma del "LICITANTE"
y/o su Representante Legal

•

16






